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Fusagasugá, 07 de septiembre de 2022 

 

 

RADICADO: 2021 00429  

 

En virtud del curso procesal y teniendo en cuenta el informe secretarial y las 

documentales que anteceden, el juzgado dispone:  

 

 

1.Tener por notificada a la Dra. Gloria de las Mercedes Duque Manrique, en 

su calidad de curador ad-litem, en representación del demandado José 

Evelio Sandoval Camacho y las demás personas indeterminadas, quien 

dentro del término concedido contestó la demanda, y propuso 

excepciones de mérito. 

 

2.Por secretaría córrase traslado de las excepciones propuestas por la 

curadora, conforme a lo dispuesto en el artículo 110 del CGP. 

 

3. Las comunicaciones provenientes de la Superintendencia de Notariado y 

Registro y, de la Oficina de Gestor Catastral de Fusagasugá, agréguense al 

expediente para que obren en autos y póngase en conocimiento de las 

partes.  

 

4. Por último, de manera oficiosa  y con fundamento en lo dispuesto en el 

numeral 3 del artículo 238 del C.G del P, en concordancia con el artículo 165 

ibídem, se designa en el cargo de perito al señor Francisco Javier Penagos 

Pastrana,  a quien se le fijan como gastos la suma de $600.000.oo a costa de 

la parte interesada, para que realice de un dictamen que permita la plena 

identificación del inmueble objeto de pertenencia al momento de realizar 

la inspección judicial, por secretaria comuníquesele el nombramiento a 

través de correo electrónico y hágasele saber que deberá tomar posesión 

del cargo de manera inmediata.  

 

NOTIFÍQUESE  

 
 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez 

 
JS 
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 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 08 de 

septiembre del 2022 
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